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Re·glamento general de
Redescuentos

Información Económica financiera

ARGENTINA

El directorio del Banco de la Nación
en cumplimiento del decreto del 25 del
mes pasado y en atención a lo dispuesto

por la ley 9577 ha dictado el reglamento general de redescuento cuyo
texto damos a contínuacíón:

Artículo 1Q - Créase como parte de la organización del Banco
una seccíón especial que se llamará "Beccíón de Redescuentos" que
tendrá como función principal la de controlar las operaciones a rea
lizarse por intermedio del Banco para obtener de la Caja de Conver
sión el redescuento de los papeles de comercio autorizados por la
ley 9577.

Art, 2Q - La Sección de Redescuentos será dirigida por una co
misión compuesta por cuatro ciudadanos, designados por el directo
rio, y funcionará bajo la presidencia del propio presidente del Ban
co. Esa comisión nombrará el personal de secretar-ía y administra
ción que considere necesario para el desempeño de su cometido.

Art. 3Q - De acuerdo con lo dispuesto por el decreto del P. E.,
la comisión de redescuentos organizará bajo su inmediata dirección
una oficina de control de Bancos, cuya misión será de informarla
respecto de la situación financiera de los Bancos y del mercado mo
netario, suministrándole todos los datos que requiriese para conocer
el funcionamiento y la índole de SUiS operaciones.

Art. 4Q - A los etectos del redescuento serán considerados como
papeles de comercio los documentos cuyas formas llenen las condi
ciones exigidas por el código de la materia, y sean subscríptos por
partículares, por firmas industriales o por empresas o sociedades co
merciales o industriales de carácter privado. En ningún caso serán
aceptados como tales a los erectos del redescuento los documentos
emanados de autoridades públicas, sean ellas nacionales, provincia
les o municipales, aún cuando se presentarán firmados o endosados
por firmas bancarias o comerciales.

Art, 5Q - Toda gestión de redescuento deberá ser presentada al
presidente del Banco, indicándose el monto del crédito que con ese
objeto se solicita, y la fecha más lejana de vencimiento que tendrán
los documentos otrecídos, Esa solicitud será sometida al directorio
con el informe previo de la comisión de redescuentos. Simultánea
mente podrá presentar el Banco interesado la lista de los documen-
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tos otrecídos, la que será pasada directamente por el presidente aÍ
examen de dicha comisión.

Art, 6Q - Siendo aceptada por el directori.o la operación pro
puesta, las listas de los documentos serán presentadas por los Ban
cos solicitantes, si ya antes no 10 hubieran sido, en planillas tr íplí

CiJ.S que serán pasadas directamente por e,l presidente a la comisión
de redescuentos, lo mismo que en el caso del artículo anterior. Esas
planillas deberán contener: el nombre del Banco endosante, los nom
bres de los firmantes, las fechas del vencimiento, el interés y comi
stones convenidas, y otros datos que la comisión creyera conveníen
te agregar.

.Art. 7Q - Para surtir sus efectos, las planillas deberán Nevar el
sello de la comisión, con las firmas de su presidente y de sus voca
les, cuando menos dos de ellos, destinándose un ejemplar al Banco
de origen, un segundo a la Caja de Conversión, y el tercero al archí
vo de la Sección de Redescuentos.

Art. 8Q .- Si fueran observados alguno o varios de los documen
tos ofrecidos. se hará saber el hecho al Banco interesado a fin de
que sea o sean elimi'lados de la planilla en cuyo caso serán devuel
tas sin ser selladas ni rubricadas las planillas recibidas a fin de que
sean substituidas.

Art. 9Q - Las planillas definitivas deberán ser acompañadas de
1013 documentos originales endosados por el Banco que los ofrece, los
que se presentarán por, el Banco de la Nación a la Caja de Conver
sión, una vez que la. comisión de redescuentos hubiese examinado,
sellado y rubricado las nuevas planillas. El endoso de los documen
tos por el presidente del Banco en nombre y representación de éste,
Se hará en forma global por medio de la nota oficial que acompaña
rá el envío de las planillas y documentos.

Art. 10. - Cuando el Banco de la Nación resolviese redescontar
en la Caja de Conversión documentos que hubiera descontado a su
clientela o redescontado con recursos propios a otros Bancos, ellos
serán presentados p01" la repartición que corresponde, a la comisión
de redescuentos, y previa la conformidad de sus miembros, una vez
fírmadas y selladas las planillas, será pasada una a la Caja de Con
verslón, distribuyéndose las otras dos como queda dicho en el ar
tículo 7Q.

Art. 11. - Los Bancos endosantes de los documentos redescon
tados en la Caja de Conversión o en el Banco de la Nación, deberán
retirarlos de este establecimiento el día anterior a su vencimiento,
previo pago de su importevy el gerente general deberá informar en
el día da cada retiro a la Sección Redescuentos para la debida ano
tación en sus libros. En la misma forma lo hará cuando los docu
mentes redescontados en la Caja pertenez-can a la propia cartera del
Banco.

Art. 12. - La comisión de redescuentos podrá disponer de todos
los medios con que cuenta el Banco de la Nación para informarse
respecto de la solvencia de los firmantes de los documentos presen
tados al redescuento y queda autorizada para obtener de sus oficí
nas cualquier dato que estime necesarto.
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Art. 13. - La comístón de redescuentos hará constar en las ac
tas de sus reuniones las resoluciones que tome, con las razones en
que las funde, a fin de que sean documentadas debidamente y podrá
pedir su concurrencia a una reunión del dírectorto cuando alguna
razón de urgencia hiciera conveniente una deliberación conjunta.

Art. 14. - Para que sean válidas las resoluciones de la comisión
'de redescuentos deberán ser dictadas en sesión con la presencia de .
tres de sus miembros, como mínimum, contándose su presidente en
este número cuando asista a ella.

Art. 15. - La Sección de Redescuentos tendrá en el edificio cen
tral del Banco las oñcínas que sus servicios requieran, compren
diendo la sala de la comisión, la secretaría, la contaduría y la ofici
na de control de Bancos.

Art. 16. -- Los sueldos y gastos de la Beccíón de Redescuentos
serán costeados con la parte del beneficio de redescuento que co
rresponda al Banco de la Nación de acuerdo con el artículo 3Q de la
ley 9577.

mí-Fijac,ión del preclo

nímo del maíz

La Bolsa de Comercio de Rosario ha
dirigido al Ministro de Agricultura la
nota que trascribimos y que propicia,

como una necesidad sentida, la fij.ación de un precio mínimo para el
maíz que evite la constante depreciación de este cereal:

"Rosario, 10 de abril de 1931. - Excmo. señor Ministro de
Agricultura de la Nación, doctor Horacio Beccar Varela. - S. D.

La cosecha de maíz que se está recolectando, lejos de consti
luir una esperanza para el productor, agobiado por una sucesión
'de contrastes, importa un motivo de nuevas preocupaciones. El
colono se pregunta a estas horas si debe o no recoger el grano 
'después de dedicar a los, cultivos su trabajo personal, su capital
exigüo y su crédito -- en presencia de los bajos precios del merca
'do y de las ruinosas perspectivas que éste ofrece.

La colocación del maíz de la nueva cosecha, a precios remune
radares, es un problema vital para 'el país, y ningún esfuerzo pri
vado y público debe restarse a ese propósito. Ya no es el caso de
lamentar la pérdida accidental de la cosecha, por las consecuencias
que ese hecho trae ordinariamente consigo para la economía de la
Nación: se trata de evitar que un nuevo quebranto colectivo lesione
la moral del trabajador de la tierra y arrastre en su caída al co
mercio rural y al vasto engranaje de los negocios cerealistas, incluso
los capitales anticipados por las instituciones y casas de crédito
agrícola,

Es verdad que los precios de los productos agrícolas sufren
'desde hace varios años una constante declinación, acentuada du
rante los cinco meses anteriores como consecuencia de una crISIS
económica y universal. Pero no es menos cierto que el precio que
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se paga por la mercadería argentina está influído en parte por
factores artfñcíosos, tendientes a favorecer otros mercados, y, en
parte, por factores círcunstancíales que pueden obrar desfavora
blemente sobre un país que ofrece su mercadería con demasiado
apremio, compelido como se halla el productor por necesidades
acumuladas en el curso de dos años negativos para la explotación
y para la negocí ación de 110'5 productos agrícolas.

De tal manera, los precios obtenidos por los cereales durante
los últimos meses, no cubren los gastos de producción, y como si
esto no fuera ya un hecho de suma gravedad, nos encontramos
frente a los síntomas de nuevos factores adversos para la economía
del país, determinados por la retracción de los compradores que
aprovechan los ofrecímíentos liberales del vendedor.

Las cotízacíones de los últimos días anticipan con suma clari
dad la tendencia del mercado de este grano, ante el anuncio de la
cosecha que se está recogiendo, y, frente a un acontecimiento que
va tiene principios de 'ejecución y que habrá de precipittar el que
branto colectivo de los agricultores y comerciantes vinculados a
las actividades rurales, debemos buscar un remedio excepcional
que conjure los males de un momento también excepcional para
'el país.

No contamos en nuestro medio agrícola con una fuerza disci
plinada que pueda oponerse al desbordamiento de la oferta de mer
caderías, bajo la presión del apremio que asoma con todos los ca
racteres del pánico. Por el contrario, la dispersión de los agentes
de la producción agraria; la falta de inteligencia entre los agri
cultores argentinos, brinda al comprador extranjero la mejor opor
tunidad para adquirir la mercadería a los más bajos precíos. Pero
esta carencia de medios derensívos para la principal fuente de in
gresos del país, no debe ser motivo para que tantos intereses que
den librados a su propia suerte.

El Estado tiene en estos momentos la responsabilidad que le
señalan sus deberes de propender al bienestar general, y debe res
pender a ellos con la energía y con la urgencia que imponen las
'circunstancias, sin que basten a detener su acción las prevenciones
ni los conceptos jurídicos que puedan argüirse en nombre de los
derechos individuales para el libre ejercicio del comercio.

Hemos señalado con estas palabras la necesidad de una inter
vención inmediata del Gobierno Nacional, tendiente a detener la
liquidación del maíz de la nueva cosecha, a precios que no cubren
los gastos de producción. Solicitamos, por tanto, la inmediata fi
jación de un precie mínimo, que consulte, por lo menos, el costo
de este producto, ya que de seguir los precios actuales se precipi
tará el desastre anunciado ya por la precaria situación económica
de todos los agentes que intervienen en la producción y comercio
de granos, ante la negativa que opondrán los colonos a efectuar
la recolección.

Como orientación para estimar este precio mínimo, íncluímos
seguidamente una planilla de costos, confeccionada con los prome
dios de una extensa zona de producción:
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RENDIMIENTO y GASTOS JUNTADA DE 100 HECTAREAS DE MAíz
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100 hectáreas de maíz, a 29 quintales por hectárea, 2.900 quin
tales.

A deducir: arrendamiento 25 010 puesto en troía, 725 quintales.
Total, 2.175 quintales.

Precio: $ 3.60 Rosario. - Deben deducirse: gastos de desgra
ne, bolsa, acarreo, movimiento galpón, flete de ferrocarril a puer
to, etc., que importa aproximadamente, $ 2. El producto líquido
quedaría reducido, por 10 tanto, a $ 1.60.

Cálculo. - 2.1'15 quintales a $ 1.60, $ 3.480.
Juntada. - A $ 0.50 la bolsa maicera tjm., $ 0.73; renovacíon

material de juntada, trolas, etc., $ 0.07. 2.900 quintales juntados, a
$ 0.80, $ 2.320.

Resultado bruto, $ 1.160.
Nota 1~ - Este sobrante de $ 1.160 no alcanza para el mante

nimiento del agricultor, semilla, arada, siembra, rastreada, carpí
da, mantenimiento y renovación de útiles de labranza, etc.

Nota 2~ - Nótese también que al valor actual de la moneda
argentina, el precio que nos sirve de base equivale a $ 3 cjl. para
el comprador extranjero.

GASTOS DE COSECHA, DESGRANE, ENVASE Y TRASLADO A LA ESTACIÓN

DEL FERROCARRIL

Juntada. - Pagando $ 0.50 la bolsa juntada, que da 68 kilos,
sin comida, $ 0.73 qq.; renovación bolsas, trojas, etc., $ 0.07 qq. Por
quintal, $ 0.80 cl!.

Desgrane, bolsa y acarreo:

$ por «a.

Desgrane _ . . . . . . . . 0.20
Bolsa . . . . . . . . . . . 0.23
Acarreo 2 112 leguas . • . O.30
Movimiento ." . . . . .,. 0.10
Galpón, empleado, etc. . . . •• 0.05
Comisión venta . . . . . O.02
Flete hasta Rosario . . . 1.02

Total 1.92

Nota 1ª' - Debe hacerse notar que estas planillas han sido con
feccionadas con la base de gastos mínimos y de una producción
excepcional de 50 quintales por cuadra, si se tiene en cuenta que
la producción media es de 35 quintales.

Nota 2~ - Estos cálculos se hacen a base del arrendamiento
en especie. Los que pagan su arrendamiento en dinero se encuen
tran en peores condiciones.
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El precio mínimo deberá ser determinado por el Gobierno de
la Nación, mediante un decreto que establezca el más riguroso con..
tralor oficial para las operaciones y las penalidades consiguientes
para asegurar su fiel cumplimiento.

No s'e nos oculta la violencia de un procedimiento como el que
propiciamos, tan contrario a las normas ordinarias que presiden
la vida de los negocios. La libertad para celebrar convenciones par..
ticulares no debe anteponerse, sin embargo, a razones de orden
público, como son los de defender los intereses generales del país,
pues consentirlo ímportaría consagrar la pasividad y la ímpoten
cía del Estado para el cometido de sus fines esenciales.

El maíz es un noble producto que se adapta a las más variadas
aplicaciones y que contiene los más ricos elementos alímentícíos,
'dentro de su baratura. No es susceptible de producción bajo todos
los climas, y contados son los países que pueden darlo al mercado
internacional en cantidad apreciable. A la cabeza de esos países
exportadores está la Argentina con una contribución porcentual
cada año mayor, que ha podido ascender del 33 oIo registrado en
el quinquenio 1905¡09, al 70 ojo durante el año 1930. Más aun: du
rante los meses de mayo a octubre nuestro país abastece al merca
do mundial de una proporción mayor, pues recién en este último
mes se cosecha maíz en los países europeos y en Estados Unidos.

La planilla que sigue, demuestra que esta marcha del mercado
no es accidental, pues desde hace muchos años se registra iguales
resultados.

EMBARQUES MUNDIALES DE MAíz DURANTE LOS MESES DE MAYO

A OCTUBRE

(Expresión en miles de toneladas)

PROCEDENCIA I~ I¡ I~ \~ Il \j I
Norte América

Argentina .

Danubio

"Sud Africa

.119281 171 141 261 251 12 1

· .1
19291 14

1 91 12
1 1

4°1
12

1
· .1193°1 51 61 61 51

.119281 4721 731111011 8811 696 1

.119291 5741 6081 6001 5921 646 1

· .1193°1 2571 2281 3961 5351 611 1

.119281 301 32 1 16 41 51

.119291 -1 -1 11 -

.1 1930 / 108 1 240 224 111 48 1

.119281 11 -1 3 871115 1

.1 1929j 14 1 14 1 18 86¡ 1351

.1 ]9301 129 1 171 1 '2831 129 1 225

CIJ ICIJ CJ'\ .
s.. - CIJ • _
.o «seo en o CIJ C'IS
+' +' CIJ ens..+'
8 {:. E c!-.Q s

13 1081 2.16

5 6511.72
2 29 0.75

6821 4566190.97
32913352187.78

46812498164.06
1 901 1.81

61 81 0.23
36 169119.73
451 2531 5.06

1231 392110.27
1891 602115.46

¿Se concibe por un momento que colocado nuestro país en el
duro trance de defender la producción maicera de los factores ad
versos que determinan precios íntertores al costo, pueda fracasar



INFORMACION ECONO:MICO-FINANCIERA 425

en su empeño, ante la falta de interés de los países consumidores?
No 10 creemos, y por el contrario nos asisten motivos para

esperar que la fijación del precio mínimo, al detenerse el desbor
damiento de la oferta, que no otra cosa perseguimos, con esta ini
ciativa, el comprador elevará sus precios, en la discreta medida
señalada por nuestros costos de producción, que no son elevados,
en relación a los de otros paises exportadores. Tenemos, además,
la persuación de que una medida como la que propiciamos sólo
requerirá una vigencia breve, por cuanto Ios hechos se encargarán
de quitarle efectos con la estabilización de los precios sobre el Ií
mite que se fije para los negocios. Y acaso baste el anuncio de esa
medida para que se modifiquen favorablemente las condiciones del
mercado, pues no existen razones económicas que justifiquen la
declinación de los precios con que se nos amenaza, exceptuando
los motivos resultantes de la desorganización y desínteltgencla del
vendedor.

Excmo. señor Ministro: Sometemos a la decisión de V. E. una
iniciativa de real interés para la economía nacional, que a nuestro
juicio debe llevarse a la práctica de inmediato para detener los
efectos desastrosos que acarreará al país la persistencia y aun la
baja posible de los precios.

Con esta seguridad, y ofreciendo desde ya el concurso de la
Bolsa que presido a los fines expuestos, saludamos al señor Minis
tro con la más alta consideración. - Miguel Monserrat, presidente;
J osé Oriol, secretario."
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